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"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864-1870" 

PODER LEGISLATIVO 
C.>iMARA DE SENADORES 

Propásilo: ··contribuir con/u convivencia armónica y el desarrollo sostenible del País .. 
Mis ión: "Legislar.\' Controlar en representación del Pueblo. para la consolidación del estado social de derecho ·· 

Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la sociedad" 

NOTA Nro.j-912025 

Señor 
Basilio Gustavo Núñez, Presidente 
Honorable Cámara de Senadores 
E. S. D. 

* 

Asunción,JB de junio de 2025 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, y por su intetmedio, a los demás 
miembros de esta Honorable Cámara con el objeto de presentar el Proyecto de Ley 
"QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 168 y DE LA LEY N° 7408 QUE 
APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2025". 

Esta propuesta, tiene por objeto elevar el monto del subsidio que se paga a 
los únicos excombatientes de la Guerra del Chaco que sobreviven. 

Se adjunta Proyecto de Ley y correspondiente fundamento. 
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PROYECTO DE LEY 

QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY W 7408/2024 "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025". 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 

Artículo 1.0 Modifícase el artículo 168 de la Ley W 7408/2024 "QUE APRUEBA EL 
PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL 2025", que 
queda redactado de la siguiente manera: 

"Art. 168.- Fíjase el monto equivalente a TRESCIENTOS CUARENTA jornales 
mínimos, vigente en el momento de la promulgación de la presente ley, en concepto 
de subsidio y asistencia social mensual única y exclusivamente para los Veteranos y 
Lisiados de la Guerra del Chaco." /\. 

Artículo 2.° Comuníquese al Poder Ejecutiv , . 



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864- 1870" 

PODER LEGISLATIVO 
CÚJARA DE SENADORES 

Propósito: ··conlribuir con la convivencia armónica y el desarrollo sosienible del País .. 
Misión . "Legislar y Controlar en represen/ación del Pueblo. para la consolidación del estado social 

Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y comprometido con la socieda ·· 

* 

FUNDAMENTO DEL PRO 

~ 1 Proyecto de Ley "QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 168 DE LA LEY N° 

740 QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN 
A EL EJERCICIO FISCAL 2025", tiene por objeto mejorar las condiciones 

de los únicos excombatientes de la Guerra del Chaco sobrevivientes. 

, Señor Presidente, solamente quedan 3 (tres) beneméritos de la patria a la fecli 
-[':.JHéroe Virgilio Dávalos de Caaguazú, Héroe Juan Bautista Cantero de Alto Paraná 
U (~canuto González de Caaguazú, estos 3 veteranos de la Guerra del Chaco 

sobrevivientes, tienen edad promedio de 109 años y en muy precarias condiciones 
de salud. 

Estos héroes paraguayos, perciben pagos en 2 conceptos: pensión y subsidio, 
resultando este último concepto, el que cobran de manera exclusiva los 
excombatientes, no así los herederos, que solamente perciben la pensión. 

El monto del subsidio, se encuentra estipulado en la Ley de Presupuesto, 
específicamente en el at1ículo 168. El monto vigente, es de 56 jornales, que ,.., 

-a¡ ciende a 6.027.112.- guaraníes. 1 

/\ E~resente proyecto, eleva de 56 a 70 los jornales que percibirán en el citad 
ncepto, lo cual representa 7.533.890 guaraníes. 

Senador de la Nació" 



"Sesquicentenario de la Epopeya Nacional: 1864- 1870" 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

Propósito: "Contribuir con/a convivencia armónica y el desarrollo sostenible del País .. 
Mis ión: "Legislar y Controlar en representación del Pueblo. para la consolidación de l estado social de derecho .. 

Visión: "Un Poder Legis/ativofor!alecido y compromelido con /a sociedad" 
* 

~~1{ ~o ______ _ 

"QU~ MODIFICA ~L ARTÍCULO 168 D~ LA L~1r ~o 7408 QU~ 
APRU~BA ~L P~SUPU~STO G~~~RAL D~ LA ~ACIÓ~ PARA ~L 
~J~RCICIO FISCAL 2025" 

~L CO~GR~SO D~ LA ~ACIÓ~ PARAGUA 1{ A S~CIO~A CO~ 
FUERZAD~ 

L~1r: 

u lo 1 o.- Modificase el artículo 168 de la de la Ley N° 7 408 "Que Aprueb 
Pn supuesto General de la Nación para el Ejercicio Fiscal 2025", que queda 
r dactado de la siguiente manera: 
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PODER LEGISLATIVO 

LEY N°7408 

' \ 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACIÓN PARA EL 
EJERCICIO FISC.i\.L 2025 . 

i 

EL CONGRESO DE LA NACIÓN PARA GUA Y A SANCIONA CON FUERZA DE 

LEY: 
CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1" Apruébasc la estimación de ingresos del Presupuesto Gene~l de la Nación (Tesor~ Público) para el 
Ej~ri::icio Fiscal 2025 por la suma total de G.133.209.128.040.031 (GUARANIES CIENTO TREINTA Y TRES 
BILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO MILLONES CUARENTA MIL TREINTA 
Y .UNO), de la cual corresponde a la Tesorería General + Administración Central la suma de 0 .73.669.310.364.683 
(GUARANJES SETENTA Y TRES BILLONES SEISCIENTOS SESENTA~ NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ 
MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES), y a las Entidades 
Descentralizadas la suma de 0,59.540.417.675 .348 {GUARANIES CINCUENTA Y NUEVE BILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS DIEZ Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y 
CINCO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO), excluido lo dispuesto por los artículos 4° y 5°, confonnc al 
detalle que se especifica a continuación: : ( · 

--,...._ 

/ . 

l. TESORERIAG~ERAL + ADM-INISTRACION CENTRAL 

100 INGRESOS CORRIENTES 

110 INGRESOS TRIBUTARIOS 

111 IMPUESTOS A LOS IIIIGRESOS 

·4 TRIBUTO UNICO • MAQUILA 

9 IMPUESTO A LA RENTA EMPRESARIAL 

10 IMPUESTO A LOS DIVIDENDOS Y A LAS UTlLIDAOES ·· ...... 
. . 

11 IMPUESTO A LA RENTA PERS.ONAL : 

13 COPARTICIPACION OE TRIBUTOS IDU . FOI'IA.RESS-lEY N' 670312020 

113 IMPUESTOS IIIITERIIIOS SOBRE BIENES Y ~E_RVICIOB 

1 IMPUESTO AL VALOR AGREGADO ( IVA) 

2 PARTICIPACION DE IVA 

3 IMPUESTO SELECT.Al CONSUMO DE COMBUST.DERIVAOOS DEL PETROLEO 

4 IMPUESTO SElliCTIVO Al CONSUMO- OTROS 

8 1% SOB"E COMEF:C.OE GA)'ÁDO VACUNO LEY 808196-SENACSA 

11 COPARTICIPACION FON[)(l NAC. DE EMERGENCIA(LEY N" 5538115 

28 COPARTICIPACIÓN PARA El FONDO NAC.DE DEPORTES (LEY 5538/15) 

29 COPARTICIPACION DE TRIBUTOS-REPATRIADOS(LEY 5538115) 

31 COPARTIC.DE TRJ!lUTOS-MSPBS:MAG( LEY N' 5538115Y6703120) 

32 COPAf~ICIPACION IVA,..BIENES ENSA.MBLADOS(LEY N' 5819/~ 
33 COPARTICIPACION ISC-BEBIDAS ALCOH LEY N' 8288/1 8YN' 8703/20 

~ COPARTICIPACION OPERAC. COMERC. SERV. AUOIOV. LEY 6106/18 

114 IMPUESTO SOBRE EL COMERCIO Y LA8 TRA.IIISACCIONEBINTERNACIOIIIAL 

Í GRAVAMEN ADUANERO SOBRE LAS IMPORTACIONES 

4 7% SOBRE LA TASA CONSULAR ·II'<DI / 

119 OTR081111GRE808 TRIBIITARIOS 

3 MULTAS 

~RECARGOS 
,-

7 COPARTIC. INGREsqs TRIBUTARIOS-DNrT 

9 OTROS p--· 

TOTAL GUARANIES 

73.669.310.364.683 

58.690.742.654.865 

39.971.2SU28.717 

11.Me.5&4.23U15 

68.811 .925.730 

9.452. 786.075.909 

1.438.4 57.530.692 

546.880.038.00'( 

159.828.620.077 

23.173.,.7.111.407 

19.999.223.~.228 

157.137.524.611 

2.820.814.536.230 

659.635 .269.105 

38.743.367.936 

37.021 .065.481 

86.637.917.865 

7.4().4 .213.096 

259.1~7.458.365 

·,, 51 .3~.892.949 

75.().47.909.543 

1.000.000.000 

!1.511.517.217.52/ 

_3.572.220.588.284 

9.296.899.239 

750.025.731.172 

215.848.124.591 

257.872.846.750 

274 .205.320.352 

2.299.-448.179 

1 
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LEY No 7408 ( 

Artículo 165.- En el caso de que la Dirección General de Pensiones No 
Contributivas (DPNC) comprobase el fallecimiento de un beneficiario y, que existen cobros 
realizados con posterioridad al fallecimienjo del mismo, se procederá a disminuir el monto 

. cobrado indebidamente ~el monto q_u~ se pagará confor~e a los cálculos o liquida~io~es 
· resultantes de los expedientes adm1mstrat1vos de cualqUier concepto que son tramitados 

(-----· ante la Dirección General de Pensiones No Qiontributivas (DGPNC). 
' 

En caso de que el monto a pagar, conforme a los cálc~·los o liquidaciones 
resultantes de los expedientes administrativos de recurrentes que ingresaran en la Planilla 
Fiscal de Pagos, no cubra el monto de lo percibido indebidamente, se autoriza al Ministerio 
de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Pensiones No Contributivas 
(DGPNC), a proceder al descuento de hasta el 25% (veinticinco por ciento) de la pensión 
mensual hasta cubrir la totalidad de lo percibido indebidamente. 

Cuando se compruebe que el beneficiario no cumple con los requisitos estipulados, 
sea porque inicialmente ya no cumplía con los requisitos o porque su condición original ha 
sido alterada, el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de 
Pensiones No Contributivas (DGPNC), queda ~acuitada a revocar el beneficio e iniciar las 
medidas administrativas para el recupero de lo percibido indebidamente, sin perjuicio de 
comunicar directamente el hecho al Ministerio ~(l~lico. 

Artículo 166.- Fijase el monto equivalente a veinticuatro jor~ales mínimos, vigente 
en el momento de la promulgación de la presente ley, en concepto de pensión mensual a 
los Veteranos y Lisiados de la Guerr~ del Chaco y sus herederos. 1 

. Articulo 167.· El derecho a la pensión correspondiente a herederos de Veterano(y / 
Lisiados de la Guerra del Chaco se extinguirá: ·. . . ( · / . 

\ 
a) Para el/la viudo/a desde que contrajese nuevas nupcias. 

b) Para los/las hijos/as menores, desde que llegase a la mayoría de edad. 

En general al desaparecer la causal que motivó la concesión de tal beneficio} 

Articulo 168.:- Fijase el monto equivalent~ a cincuerfta y seis jornales mínimos, 
vigente en el momento de la promulgación de la presente ley, en concepto de subsidio y 
asistencia social mensual única . y exclusivamente para los Veteranos y Lisiados de la 
Guerra del Chaco. \ 1 

Articulo 169.- En el caso del fallecimiento de un Veterano o Lisiado de la Guerra del 
Chaco pensionado, el Ministerio de Economía y Finanzas, a través de la Dirección General 
de Pensiones No Contributivas (DGPNC), dispondrá por resolución el pago por únic~ vez, a 
la viuda o hijos declarados herederos según sentencia legal, del importe equivalente a seis 
meses de pensión, vigentes al momento de la fecha de fallecimiento del beneficiario. 

Artículo 170.· En el caso del fallecimiento de un Veterano o Lisiado de la Guerra del 
Chac?, el Ministerio _de _Economía yl_ Fina~zas, a. través de la. Dirección Ge.~eral de 
Pens1ones No Contnbut1vas (DGPNt.;), d1spondra por resolución, el pago· de una 
indemnización por única · vez, equivalente a diez mensualidades de la pensión que le 
hubiera correspondido, vigente al momento de la fecha de fallecimientó del beneficiario, a 
las viudas menores de cuarenta años de edad a la fecha del fallecimiento del causante. 

Artículo 171.- La Dirección General de Pensiones No Contributivas (DGPNC) del 
Ministerio de Economía y Finanzas y la Dirección del Programa de Pensión Universal para 
Adultos Mayores del Ministerio de Desarrollo Socjal. conforme a los beneficios que 
administra, requerirán y arbitrarán por 1 edios que consideren necesarios; la provisión 
de información necesaria para la ver" ación del cumplimiento de los requisitos legales del 
beneficio otorgado, en forma me al dentro de los diez días de iniciado el mes siguiente y 

¡J),§;o digital¡ A tal efecto drán r uerir: . JI/ 
(}~ · 63 H ' 
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LEY No 7408 

Se establecerá que los funcionarios denominados Coordinadores Departamentales 
podrán percibir Bonificaciones por responsabilidad en el cargo, hasta un máximo de 30% 
(treinta por ciento), acorde a las exigencias y condiciones requeridas en sus funciones. 

Artículo 277.- Comuníqúese al Poder Ejecutivo. 

Aprobado el proyecto de ley por la Honorable Cámara de Senadores, a los veintiocho días 
del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, quedando sancionado el mismo por 
la Honorable Cámara de Di utados, a tres días del mes de diciembre el año dos mil 
veinticuatro, de conform· con lo dispuesto en el artículo 207 eral 3 de la 
Constitución. -~ r 

H 

Patrick Paul Kemper Thiede 
Secretario Parlamentario 

Asunción, 30 de diCI'ernbre de 2o 2.4 
Téngase por Ley de la República, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

El Presidente de la República 

1 g e a Palacios ' . 

Ca~~~ 
Ministro de Economía y Finanzas 
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